
 

 

 Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2022-075-RC 

  Machachi, 17 de marzo de 2022 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 17 de marzo de 2022, por mayoría, Resolvió:  

 

Ratificar la Resolución  Nro. GADMCM-SC-2019-031-RC, de la sesión ordinaria del 18 

de julio de 2019, que resolvió: “Designar al Concejal Dr. Henry Monga Aguilar, como 

delegado del Concejo ante el Comité de Administración y Planificación del Cuerpo de 

Bomberos del Cantón Mejía, en cumplimiento con artículo 281 del COESCOP”. 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Abg. Rosa Ushca Nasimba  

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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